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CONTRATO LICENCIAMIENTO DE DERECHOS

DE USO DE SOFTWARE MICROSOFT

coNTRATo CERRADo PARA LA pnesrectót¡ DEL sERvtclo DE LlcENclAMlENTo DE
DERECHOS OE USO DE SOFTWARE MICROSOFT, CON CARACTER NACIONAL, QUE CELEBRAN,
POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVE§TIGACION EN MATERIALES AVANZAqOS, S.C., EN LO
sucEstvo 'LA ENrloaD', REpRESENTAoA poR LA MTRA. utni¡ en¡pnRo sÁNcHEz ouvAs,
e¡¡ su canÁcteR DE olREcroRA DE ADMtNtsrRActóN Y F|NANZAS Y MANDATARIA LEGAL,
AStslDA poR EL c.p. JoEL ARMANDo ARAtzA Rtco, rH su cnRÁc¡en DE suBDlREcroR oE
FINANZAS, Y, POR LA OTRA PARÍE, SWON IT SERVICES MEXICO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO
..EL PROVEEDOR", REPRESENTADO POR EL UC. MARIO HORACIO NOGUEZ BARRALES, EN SU
cARÁcrER DE ApooERÁDo LEGAI- A eurENEs DE MANERA coNJUNTA sE tes oeruou¡tenÁ
"LAs pARTES", AL TENoR DE LAs DEcLARActoNES y cLAusuLAs SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. "LÁ ENTIDAD" declara que

1.1 Es una empresa de Participac¡ón Estatal Mayontaria con el carácter de Entidsd Paraestatal Federal.
creado por dictamen ds la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigé§ma sela sesión
ord¡naria de fecha 3l de agosto de '1994, que se encuentra conslitu¡de en Escritura Públ¡ca Número
42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del Tilular de la Notar¡a Públ¡ca Número 12,
Lic. Armando Herera Acosta, en fecha 25 de octubre de f994, y reg¡strada bajo el número 233, folios
'143, del L¡bro 36 de ,a Sección Cuarta, del Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad de este D¡strito Judicial
Mo{elos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

1.2 Conforme a,o dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cóbranzas y Actos de Administrac¡ón
olorgado por la Direcfora General del Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022,|a cual consta en la Escritura Pública número 28.071 pasada ante la le del
Licenc¡ado Sergio Granados P¡neda, Notario Ptlblico NúmeIo fres del Distrito Jud¡c¡al Morelos, en la
Ciudad de Ch¡htJahua, Chihuahua, la lrtra. Maria Amparo Sánchez Olivas, O¡rectora de
Admínistración y Finanzas y Mandataria Legal, con RF.C, SAO4710829911. es el servidor priblico
que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quim podrá ser
suslitu¡do en cualqu¡er momento en su cargo o funciones, s¡n que por ello, sea necesario celebrar un
convenio m odificatorio.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tsles efectos poa "LA ENTIDAO", suscribe el
presente ¡nstrumento el lng. Marco Antonio Bravo Grajeda, Coordinador de Tecnologias de la
lnformac¡ón, con R.F.C. BAGlJ,l71221254, en lo suces¡vo TADMINISTRADOR", designado para dar
seguim¡enlo y verificar el cumpl¡miento de las obligaciones que se deriven del ob¡eto del presente
contrato, quien podrá ser sustituído en cualquier momento en su cargo o func¡ones, bastando pará
tal€s efectos un comunicado por escr¡to y {irmado por e¡ servidor públ¡co facullado para ello, dirigido
al representante de 'EL PROVEEDOR" para los efectos del presente conlrato.

1.4 De confom¡dad con lo dispuesto en el Mandalo General para Pleitos y Cobranzas y Aclos de
Admin¡stracíón otorgado por la Directora General delCentro de lnvestigación en M ateriales Avanzados
S.C., en fecha 15 de julio de 2022. la cual consta en la Esc.itura Pública número 28,007 pasada ante
la fe del L¡cenc¡ado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del D¡strito Jud¡cial
Morelos, en la C¡udád de Chihuáhuá, Chihuahua, el c-P. Joel Armando Ara¡za Rico, Subd¡recto¡
de F¡nanzas, con RF.C- AARJ9010IIQE3, es el servidor públ¡co facultado para partic¡par en la
celebración del presente contrato.

1.5 En su calidad de super¡or jerárqujco del "AOMINISTRADOR" del contrato, suscribe el preseote
instrumento el Dr. Alfredo Aqu¡lar Elguezabel, D¡rector Académico, con R.F.C. AUEA6203082T4,
mismo que valida la realización de los servicios objeto del presenle contrato.

1.6 La adjudicación del presente contr¿to se rea¡izó med¡ante el procedimiento de Adjud¡cac¡ón Dired,a. /'
realizado al amparo de lo establecído en los artlculos l34 de la Constitución Polltica de los Estados --r./\,
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Unidos Meücanos y en el artículo 4l fracc¡ón lll de la Ley de Adqu¡siciofles, Arendam¡entos y
Servicios del Sector Público, "LAASSP". y los correlativos de su Reglamento.

1.7 "LA ENTIOAD" cuenta con recrrsos suf¡c¡entes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento
de sus obligac¡ones der¡vadas del presente contrato, tal y como se desprende del Oñcio No. DAC-
oTll2o23 de fecha 21 de septiembre de 2023, emitido por la Direcc¡ón Académ¡ca, misma que
cuenta con la autorización en eiercicio de las facultades con las que cuenta la Dirección General de
"LA ENTIDAO".

1.8 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes: ClM941025MJ1

1.9 Tiene establec¡do su dom¡ciiio en Calle M¡guel de Cervantés número 120 del Comp¡elo lndustrial
Chihuahuá, c.P. 31136, en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, mismo que señala para los fines
y efectos legales del presente conlrato.

ll "EL PROVEEDOR" declara que:

ll.l Es una persona Moral legalmente constitu¡da mediante Escritura Pública número 70,988 de fecha 02
de marzo del año 2009, otorgada ante !a fe del Licenciado Jaüer Cebal,os Luiamb¡o, Notario Públ¡co
número 110 del Distr¡to Federá|. E ¡nscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo
e¡ Fofio Mercantil número 394,473, de ¡echa 12 de marzo de 2009, a través de le cual se constituyó
bajo la denom¡nación OFFSHORE DEVELOPMENT SERVICES. S.A. DE C.V., y que med¡a¡te
escr¡tura pública número 89,¡147 de fecha 18 de junio de 2020, pásada ante la fe del Lic. Er¡k Namur
Campes¡no, Titulár de la Notaia Publicá número 94 de la Ciudad de México, se hizo constar la
formalización de su camb¡o de denominec¡ófl po¡ la de SWON lT SERVICES MÉXCO, S.A, DE C,V,,
c-uyo objeto social es, entre otros, la compra, vsnta, teprésentaclón, ímport¿c¡ón, exportación,
comercialización de toda clase de software, programas de cómputo, soportes Iógicos, slstemas
¡nformáticos, por cuenta propia o de terceros y todo lo demás relacionado con la Computación
e lntemet, servlc¡os y consultor¡a; entré otrcs.

ll.2 E Lic. Mar¡o Horac¡o Noguoz Barrales, en su caécter de Apoderádo Legal cuenta con raqrltades
suficientes para suscribir ef presente conlrálo y obligar a su represenlada en los términos, lo cual
acredila mediante Escritura Públ¡ca número 89,¿147 de fecha 18 de junio del año 2020, otorgeda ante
la fe del Lic. Erik Namur Campesino, Notar¡o Público número 94 de la C¡udad de México, mismo que
bajo protesta de decir verdad manifesta que no le han s¡do limitado n¡ revocado en for.na alguna.

ll.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, asi como le o{ganización y elementos
necesarios para su cumplim¡ento.

ll.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: ODS090304J33

ll.5 Acredita elcumplim¡ento de sus obligaciones lscales, en térm¡nos de lo dispuesto en el artlculo 32-D
del Cód¡go Fiscal de ¡a Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de
Descuentos, ante el lnst¡tulo del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de
S€guridad Social ante Bl Instituto Mexicáno del Seguro Social, conforme a las Op¡n¡ones d€
Cumplimiento de Obligác¡ones Fiscales emit¡das por el SAT, INFOMVIT e tMSS, respect¡vamente-

ll.6 T¡ene establecido su domicilio en.Av- E¡érc¡to Nac¡onal 904, Col. Polanco, Secc']ón lV, C.p. 1.lSSO,
Ciudad de México, mismo que señala pára los f¡nes y efectos legáles del presente contrato.

lll. De "LAS PARTES":

lll-l Que es su voluntad celebraf el presente contrato y sujelarse a sus téminos y condic¡ones, por lo que
de común acuerdo se obligan de conform¡dad con las s¡gu¡entes:

r/q

CLÁUSULAS
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PRIMERA- OSJETO DEL CONTRATO.
"EL PRovEEDoR" acepta y se oblige a proporc¡onar a "LA ENTIDAD" la PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE LICENCIAMIENTo DE OERECHOS OE USO DE SOFTWARE MICROSoFT, en los términos y
condiciones establecidos en este contato. al amparo del procedimiento de contratac¡ón en las
declaraciones del presente ¡nstrumento juIíd¡co-

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" conv¡ene con "EL PROVEEDOR" que el monto total de los servicios es por la cantidad de

i4s7,316,76 (CUATROCTENTOS C¡NCUENTA Y SrETE MIL TRESCIENTOS O¡ECISEIS PESOS 76/100
M.N.), más impuestos que asc¡enda a $73,170.66 (SETENTA Y TRES l/tll CIENfO SETENTA PESOS
66/100 M.N.), que hace un total de $530,487.42 (QUINIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS
OcHE[fA Y SIETE PESoS 42ll0o M.N.), importe que cubrié en cada uno de los eiercicios i¡scales, de
acuerdo a lo sigu¡ente.

Eierc¡cío Fiscal Monto s¡n impuestos Monto con impueslos
2023 $228,658.38 s265,243.71
2024 $228,658.38 $265.243.7',1

$4s7,3r6.76 $530,487.42TOTAL:

Precio total
déspués de

hn

+J.

4 Partida Descripción
Unidad

de
medida

Cantidad Precio
ün¡tario

Prec¡o total
antes de

imp.
327 0'l Office y W¡ndows,

L¡cenc¡a Microsoft,
A4D.38391, M365 A3
Unified Edt¡
Subscription Pe, User.
Proqrama: EES.

Servicio s925 88 $399,980.16 $463,976.98

2 327A1 Project. licenc¡a
M¡crosoft, H30-00237,
Microsoft Proiecl
Profess¡onal all
Lenguajes license &
software assurance 1

server cal. Programa:
EES.

Servicio 20 $1,091 ,54 $21,830.80 $25,323.72

3 32701 Wndows Server,
licenc¡a, Microsoft,
9EM-00562. M¡crosoft
win server Standard
corea ll lenguaies
l¡cense &software
assuranca 2 licenses.

Servicio $111.20 $7,116.80 s8.255.48

4 Msio. Licencia
Microsofl. D87-01057,
Microsoft visio

Servicio 30 $946.30 $28,389.00 $32,ss1.2432701
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"LAS PARTES" c{nvionen expresamente que las obligeciones de éste contráto, cuyo cumf,l¡m¡ento se
encuentra previslo realizar durante los ejerc¡cios fiscales de 2023 y 2024, quedarán sujelas para f¡nes de
su ejecuc¡ón y pago a la d¡spoñibilidad presupuestaria, con que cuente "LA ENTIDAO", @nforme al
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el e¡erc¡cio liscal correspondienle apruebe la Cámara
de Oipulados del H. Congreso de la Un¡ón sin que la no real¡zación de 16 referidá condic¡ón susp€nsiva
origine responsab¡lidad alguna para "LA§ PARTES".

El(los) precio(s) un¡tario(s) del presente contralo. expresado(s) en moneda nacional es (son):

v
,ft
/).
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all
&

profes¡onal
lenguajes license
softwafe assurance

CONTRATO LICENCIAMIENTO OE DERECHOS
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SUbtotal
lmpuestos

$457,316.?5
$73,170.66

TOTAL §530,487.42

El precio un¡tar¡o es cons¡derado ñjo y en moneda nac¡onal (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conc€ptos y costos ¡nvolucrados en la
PRESTACION DEL SERVICIO DE LICENCIAMIENTO OE DERECHOS DE USO DE SOFTWARE
MICROSOFT, por lo que 'EL PROVEEOOR" no podrá agregar ningún costo extra y los prec¡os serán
inallerables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no olorgará ant¡cipo a "EL PROVEEOOR"-

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en p6os de los Estedos Unidos
Mexlcanos, conforme a los servrcios efecl¡vamente prestados y a entera satisfacc¡ón del
'ADMINISTRADoR" del contrato.

El pago se deberá ÍealizaÍ en un plazo máx¡mo d€ 20 (veinte) dlas naturales síguientes. contados a part¡r
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante F¡scal D¡gital por lntemet (CFDI) o facturá
e,ecuón¡cá a'LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del 'ADMINISTRADOR" del presente conlrato
mencionedo en la Declarac¡ón 1.3.

El cómputo del plazo para real¡zar el pago se contabil¡zará a partir del d¡a háb¡l siguiente de ¡a aceptación
del CFDI o fadura electrón¡ca, y ésta reúna tos requi§tos fiscales que estab¡ece la leg¡slación en la maleria,
el desglose de los serv¡cios prestados, los precios unitarios, se vedfique su autenticidad. ft) ex¡stan
aclaraciones al ¡mporte y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los serviclos
facturados.

De confomidad con el art¡culo 90 del Reglamento de ]a "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrónica entregado presente errores, el "AOMINISTRADOR" del presente contráto o a quien éste
designe por escrito. dentro de los 3 (tres) días háb¡les siguientes de su recepc¡ón, indicará a "EL
PROVEEDOR" las deficienc¡as que deberá corfegir; por lo que, el procedim¡ento de págo reiniciará en el
momento en que "EL PRovEEOoR" presente el CFDI y/o documenlos soporle corregidos y sean
acePtados.

El trempo que "EL PROVEEDOR" ulilice para la corrección del CFDI y/o documentac¡ón soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establec¡do en el arti@lo 51 de la "LAASSP",

El CFDI o factura electónica deberá ser presenlada por "EL PROVEEDOR" previámente para contra
recrbo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) eñ formato PDF y XML correspondiente dé acuerdo a las
¡nstrucc¡ones de "LA ENTIDAD", lo cual será anle el Departamento de Adqu¡sic¡ones y con la deb¡la
ant¡cipación a ¡a fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El
Comprobante Fiscál Digital (CFDI) deberá cump¡,r con los requis¡tos llscales a entera satisfacción de 'LA
ENTIDAD".

El CFDI o lactura electrón¡cá se deberá presentar desglosando el ¡mpuesto cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" maniñe§a su conformidad de que, hasta en tanto no se cumpla con la verificackSn,
supervis¡ón y aceptación de la prestac¡ón de los servic¡os, no se tendrán como recib¡dos o ac€plados por
el "ADMINISTRAOOR" del Wesente cofltrato.

[ !'t
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Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEETX)R" deberá ser t¡tular de una cuenla bancaria, en la que
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respedo de la qjal deberá proporcionar toda la
¡nlormación y documentación que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos delpago.

"EL PROVEEoOR" deberá presentar lá informac¡ón y documenlac¡ón que "LA ENTIDAD" le solicite para
eltrámite de pago, atendiendo a las d¡sposic¡ones legales e internas de "LA ENTIDAD".

El pago de lá prestación de los servicios recibiilos, quedará cond¡cionado proporcionalmente al pago que
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, dcduct¡vas.

El pago será efectuado mediánte transferenc¡a bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artfculo 5l pánafo
tercero, de la "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIóN DE LOS SERVICIOS.
La prestac¡ón de los serv¡cios, se realizárá conforme a los plazos, cond¡ciones y enlregables establec¡dos
por'LA ENTIOAD" y definidos por el 'AD*IINISTRADOR" del Contrato.

Los serv¡cios serán prestados en las fechas eslablec¡das en la orden de compra y en las ¡nstalac¡ones de
"LA ENTIDAD" Sede Chihuahua ub¡cadas en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Comple¡{)
lndustrial Ch¡huahua, C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, y/o en el lugar que "LA
ENTIDAD" Ie SeñAIe A "EL PROVEEDOR"

En los casos que derivado de la verificacrón se delectan delectos o d¡screpancias en la prestac¡ón del
servicio o ¡ncumplim¡ento en las espec¡ñcac¡o¡es técnicas, 'EL PRoVEEDoR" contará con un plazo para
Ia repos¡c¡ón y/o corrección de los serücios, m¡smo que será del¡n¡do por el "ADMINISTRADOR" del
cumplimiento de lás obl¡gac¡ones del presente contralo, a partir del momento de la devolución y/o la
nolificación por correo electrón¡co y/o escrito, sin costo adicional para 'LA ENTIOAD".

SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" convienen en que la vigenciá del presente contrato a pertir del 01 de noviembre de 2023
y hasta el 3l de octubre de 2025, un total de 24 (veinticuatro) meses, sin periuicio de su posible
terminación anticipada, en los términos establec¡dos en su clausulado.

sÉPTIMA. MoD¡FIoACIoNES DEL CoNTRATO.
"LAS PARfES" están de acuerdo que "LA ENTIDAD" por razones tundadas y explic¡tas podrá ampl¡ar el
monto o la cantidad de los serv¡c¡os, de conform¡dad con el artlculo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando
las modificaciones no rebasen en su con¡unto el 20% (veinte po¡ c¡ento) de los establéc¡dos originalmente,
el precio unitar¡o sea igual al origina¡mente pactado y el contrato este v¡gente. La modilicación se
formalizará mediante la celebrac¡ón de un Convenio Modificatorio.

"LA ENTIDAD" podrá ampliar la v¡gencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implklue
insemenlo del monto contralado o de la csntidad del s€rv¡c¡o, s¡endo necesario que se obtenga el previo
consentimiento de "EL PROVEEDOR".

De presenlarse caso fortuito o fuer¿a mayor, o por causas atribuibles a "LA ENTIOAD", se pódrá m
el plazo del presente instrumento jurld¡co, deb¡endo acreditar d¡chos supueslos con las constancias
respectivas. La modificación del plázo por caso folu¡to o fuerza mayor podra ser solicitada por cualquiera
de "LAS PARTES'.

En los supuestos previstos en los dos párrefos anleriores, no procederá la ad¡cación de p€nas
clnvencionales por atf aso.

Cualquier mod¡ficación al presente contrato deberá formalizarso por escJito, y deberá suscribirse por et
servidor púb¡ico de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sust¡tuya o este facultado para ello, paia
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lo cual "EL PROVEEDOR" rcalizatá el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del
ariío¡o 91. último párrafo del Reglamento de ia "LAASSP", salvo que por disposic¡ón l€gal se encuentrc
exceptuado de presentar garantfa de cumplimiento.

'LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer mod¡ficaciones que se referan a precios, antic¡pos, pagos
progregvos, espec¡ficaciones y, en general. cualqu¡er camb¡o que ¡mplique otorgEr condiciones más
ventajosas a un proveedor crynparadas con lás establecidas or¡ginalmente.

OCTAVA. GARANTíAS DE LOS SERVICIOS.
Para la preslación de los serv¡cios mater¡a del presente contralo, no se requiere que "EL PRoVEEDOR"
preseflte una garantía por la cal¡dad de los servicios conlratados.

NOVENA. GARANTiA(S},
CUMPLIMIENTO DEL CONTRAfO.
Conforme a lós artículos 48 tracción ll. y 49 fracción ¡1, de la "LAASSP", y 103 de su Regfamento: 166 de
la Ley de lnslituciones de Seguros y de Fianzás, 'EL PROVEEDOR" se obliga a const¡tu¡r una gar¿ntla,
la clla¡ deberá ser ind¡visiblé por el cumpl¡miento fiel y exacto de todas y cadá una de las obligaciones
derivadas de este contrato, medlante ñanza y/o cheque de caja y/o cheque certilicado. em¡t¡da por las
¡nstituciones d€ fianzas o de seguros autorizadas para expedirias, y se harán efeclivas por ¡os Aux.¡liares
legalmente facultados, con sujec¡ón a los procedim¡entos que establezcan los ordenamientos jur[d¡cos
apl¡cables a favór del CENTRO OE INVESTIGACÍON EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., por un
¡mporté equiválente al 1O% (DIEZ POR CIENTO) DE GARANTiA DE CUMPLIMIENTo del monto total del
contfato, sin inclu¡r impueslos.

Dicha garantia deberá ser entregeda a "LA, ENTIDAD", a más tardar dentro de los 10 (diez) dias naturales
posleriores a la firma del presente conlralo.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten. la enlrega de la garantía de cumpl¡miento se podrá
realizár de manera elecEón¡ca.

Cuando la garan'lía de cumpl¡m¡ento.se presente a través de una fianza, se deberán observar lo establecido
en Ias "DISPOS¡CIONES DE CARACTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS
OE PÓLIZAS DE FIANZAS CoNSTITUIDAS COMo GARANTiA EN LAS CoNTRATACIoNES
PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARO DE LA LEY DE ADQU,SICIoNES, ARRENDAMIENToS Y
SERVICIOS OEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES 15 DE ABRIL DE 2022,
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesta por2 (dos) archivos, uno
con extensión .PDF (el cual sirve para ¡mpr¡mir en papel bond una representación impresa de la Fianza
electrón,ca) y un segundo archivo con terminación .XML elcual es realmente la l¡anza electrón¡ca ya que
cont¡ene toda la ¡nformación de la póliza, así como las med¡das de seguridad que le dan validez leqa,,

En caso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con la erdrega de la garantla en el plazo establecido, "LA
ENTIDAD" podrá rescindir el contato y dará vista al Organo lntemo de Conlrol para que proceda en el
ámtlito de sus facultades.

V

l,ltLa garantía de cumplim¡ento no será cons¡derada como una limitante de responsabilidad de "EL
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantfas esüpuladas en el presente instrumento jurldico,
y no ¡mped¡rá que "LA ENTIDAD" recláme la indemnizac¡ón por cualqu¡er ¡ncumplimiento que pueda
exceder el valor de la garanüa de cumplim¡ento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurld¡co o modific€c¡ón al ptazo, "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los 10 (diez) dias naturales siguientes a
la formalización del mismo, de conform¡dad con el último párrafo del artfculo 91 del Reglamento d€ la
"LAASSP", los doflmentos mod¡f¡catorios o endosos correspond¡entes, deb¡endo contener en el
documenlo lá estipulac¡ón de que se otorga de manera coniunta. solidaria e ¡nseparable de la garantfa
otorgada ¡n¡cialmente
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"EL PROVEEDOR" acepla expresamente que la garantlá expedida para garantizar el cumd¡m¡ento s€

hará efect¡va independientemente de que se ¡nlerponga cualqu¡er otro tipo de recurso ante instancias del

orden administrativo o judicial, asl como que permanecerá v¡gente duranle la substanc¡ación de los luidos
o recursos legales que se ¡nterponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunc¡ada resolución
def¡nitiva que cause eiecutoria por la autoridad competente.

Una vez cumpl¡das las obl¡gaciones a satisfacción, el serv¡dor público fac1tltado por'LA ENTIDAD"
procederá ¡nmediatamenle a extender la constancia de cumplim¡ento de las obl¡¡aciones corÍracluales y

dariá in¡cio a los trámites pára lá cancelac¡ón de las garantias emitidas para el presenté del contrato, Io que
comunicará a "EL PROVEEDOR".

OECIMA. OELIGACIONES DE'EL PROVEEDOR".
"EL PROVEEOoR", se obliga a:

a) Prestar los serv¡cios en las fechas o plazos y lugares especificos conforme a lo Pactado fi el
presente contrato y en su caso, en los anexos respectiYos.

b) Cumplir mn las especificac¡ones técnicas, de cal¡dad y demás cond¡ciones establec¡das en el
contrato y en su caso en sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualqu¡er daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros
con molivo de la eiecución y cumpl¡miento del presente contrato.

d) Proporcionar la ¡nfomac¡ón que le sea requerida por la Secfetaria de la Func¡ón Pública y el
Órgano lntemo de Control, de conformidad con el artlculo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

e) Entregar bimeslralmente, las constancias de cumpl¡m¡entó de la inscripcón y pago de cuotas al
lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestac¡ófl de los servic¡os.

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES OE 'LA ENTIDAD".
"LA EfilTlDAD", se obl¡ga a:

a) Otorgar todas las facil¡dades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los
térm¡nos convenidos la prestación de ¡os servicios obieto del contrato.

bl Real¡zar el pago correspóndiente en tiempo y forma.
c) Extender a "EL PRóVEEDOR", pcr conduclo del servidor público fácultado, la constanc¡a de

cumpl¡miento de obligaciones contractuales ¡nmediatamente que se cumplan estas a satisfacckin
expresa de dicho servidor públ¡co para que se dé tramite a la cancelación de la garantfa de
fl mplimiento del presente contrato.

DÉctMA SEGUNDA. ADMrNrsTRAcróN, vERrFtcActóN, supERvrsróN y AcEprAcróN DE Los
SERVICIOS.
"LA ENTIDAD" designa como responsable de administrar y V¡g¡lar el cumplimiento de¡ presente contrato
al lng. Marco Antonio Bravo Graieda, con R.F.C. BAGM77l22425¿, Coordinador de Tecnolog¡as de
la lnfomac¡ón, con el objeto de verificar el ópt¡mo cumplim¡ento dél mismo, por lo que ind¡cará a "EL
PROVEEDOR" las observaciones que se est¡mM pertinentes. quedando é6te oHigado a cofTegir las
anomalias que fe sean indicadas, as¡ como deft"c¡encias en la plestacón de los servic¡os.

Los serviciós se tendrán por recibidos previa rev¡§ón del "ADMINISTRADOR" del presente contrato
cualconsistirá en Ia ver¡f¡cación de¡ cumplimiento de las especificaciones establecidas en el contrato y
su caso, en los anexos respectivos, asícomo la cotizac¡ón y el requeimiénto asoc¡ado a ésta.

'LA ENTIDAD", a t avés del "ADMINISTRADOR" del contrato o a través delpersonalque para talefeclo
designe, rechazara los servic¡os que no cumplan las especificáciones esteblecidas en este contrato y en
su caso en sus anexos. obligándose "EL PROVEEDOR" en este supu€sto a realizarlos nuevamente bajo
su responsabil¡dad y s¡n coslo adicional para "LA ENTIDAO", sin perju¡cio de la aplicación de ¡as penas
convencionaies o deducciones al cobro corespond¡entes.

"LA ENTIOAD", a lravés del 'ADMINISTRAOOR" del contrato o a través delpersonal que para tál efecto
designe, podrá aceptar ios seMc¡os que incumplan de manera parcial o def¡ciente las especificaciones
establecidas en este contrato y en su caso, los anexos respeclivos, sin perjulcio de la apl¡cac¡ón de lás
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deducc¡ones al pago que procedan, y repos¡c¡ón del sefüc¡o, dlando la naturaleza prop¡e de estos lo
peJm¡ta.

DECIMA TERCERA. DEDUCCIONES.
"LA EMflDAD" por conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato apl¡cará deducc¡ones al pago por d
inolmp¡imiento parcial o deficiente a lo est¡pulado en hs cláusuhs del presen(e contrato y en su caso eÍ los
respectivos anexos. así como la coüzac¡ón y el réquerim¡ento asociado a ésta, en que ancurra "EL
PROVEEDOR", los cuales se calculár¿n con el 1olo (uno por cienlo) por cada dla de atraso sobre el monto
de los b¡enes proporc¡onados en forma patc¡alo deficienlemente, Ias cantidades a deducir se aplicerán en el
CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en
trámite o bien en el sigu¡ente pago.

De no exist¡r pagos pend¡entes. se requerirá a 'EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deduct¡va. La
deducción se aplicará sobre la garántfa de cumdimiento del contrato §empre y cuando "EL PROVEEDOR"
no real¡cB el pago de la misma y para el caso de que la garárdía no sea suf¡c¡ente para cubrir la deduccion
coíespond¡ente, 'EL PROVEEDOR" realizárá el págo de la deductiva cúnfome a la normatividad aplicable.

Lo anter¡or, en el entend¡do de que se cumpla con el obieto de este contrato de tonña inmed¡ata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, 'LA ENTIOAD" podrá ¡niiar en cualqu¡er morñenlo poslerior al
¡ncumpl¡m¡ento, el procedim¡ento de resc¡sión del contrato, cons¡derando la gravedad del incumpliT¡ento y
los daños y perjuiciós que el m¡smo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD",

Las deducciones económ¡cás se aplicarán sobre la cantidad indicada sin ¡ncluir ¡mpuestos

La notificac¡ón y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el 'AOMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENT¡DAO".

Cuando el monto total de adicación de deducciones alca,|¡c€ el 20o/o (ve¡nte por ciento) del monto total del
conbato, se ¡niciará el proced¡mienlo de rescisión.

DÉcIMA CUARTA. PENAS coNVENCIoNALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncura en atráso en el cumplim¡enlo conforme a lo pactado para la
prestación de los servic¡os, objeto del presente contrato. 'LA ENTIDAD". por conducto del
"ADMII'¡ISTRADOR" del contrato podrá aplicar una pena convencional equ¡valente del 2 al m¡l¡ar
(0.002%), por cada d¡a háb¡l de atfaso en el inicio de le prestacón de los servic¡os oportunamente, de
conformidad con el presente contráto y en su caso en s{rs tespectivos anexos, así como la cotización y el
requerjmiento asoc¡ado a ésta, lo anterior con fundamenlo en el art¡ñlo 53 de la "LAASSP".

El pago de los serviciós quedará cond¡c¡onado, proporcionalmente. al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. en el entend¡do de que, § el conlrato es
rescind¡do en términos de lo previsto en la CLAUSULA DE RESCISION, no procederá el cobro de dichas
penas ni la contabil¡zac¡ón de l3s m¡smas al hacer efectiva la garantíá de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a traves de un comprobante de egreso (CFOI de Egreso) conoc¡do
comúnmente como NOTA DE CREDITO expedida a favor del CENTRO OE INVESTIGACION EN
MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente at monto
lotal de la garantia de cumpl¡m¡ento del contrato, o del 20016 (ve¡nte por ciento) del monto de los b¡enes no
prcporc¡onados fuera del plazo convenido, cuando se hub¡ere exceptuado de la presentac¡ón de la garantía
y se ap¡icará sobre el monto proporcional sin ¡ncluir el lVA.

El ¡mporte dé la pena convencional. no podrá excsder el equ¡velente al monto tota¡ de la garantfs de
cumplimi€nto del contrato, y en el caso de no haberse requerido esla garantla, no deberá exceder del 20%
(veinte por ciénto) del monto total del contrato.

ül
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lndepend¡entemente de la aplicac¡ón de la pena convencional a que hace referenc¡á el párrafo que
antecede, se apllcarán además cualqu¡era otra que la 'LAASSP" eslablezca.

Esta p€na convencional no descarla que "LA ENTIDAD" en cualquier momento poster¡or af incumpl¡.n¡enlo
determine procedente la resc¡són del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuic¡os que el
mismo pudiera ocasionar a los ¡nteréses de "LA ENTIDAD". Lo anter¡or con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener v¡gentes las licenc¡as, autorizaciones, permisos o
reg¡stros requeridos para el cumplimiento de sus obl¡gaciones.

DÉcIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABIUDAD CIVIL.
Para la prestación de los servic¡os, materia delpresente contfalo, no se requiere que 'EL PROVEEDOR"
contrate una póliza de seguro por responsabil¡dad civil.

DÉCIMA SÉPÍIMA TRANSPoRTE,
"EL PROVEEOOR" se obliga bajo su costá y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesados para
la prestación del serv¡c¡o, desde su lugar de or¡gen, hasta las ¡nsta¡aciones de "LA ENfIDAD" s€de
Chihuahua ub¡cadas en Calle Miguel de Cervantes número 120 de, Complejo lndustr¡al Chihuahua,
c.P, 31136, en la ciúdad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, y/o en el lúgar que "LA ENTIDAD" le señale a
"EL PROVEEDOR".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEOOR", mismos que no seén repercutidos a "LA
ENTIDAD".

"LA ENTIOAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los términos de la normat¡vidad aplicable y de conform¡dad con las dispos¡cíones fiscales v¡genles.

DÉCIMA NovENA. PRoHIBIcIóN DE cESIóN DE DERECHoS Y oBLIGAcIoNES.
"EL PROVEEOOR" no podrá ceder tota¡ o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del
pfesente contrato, a favor de cualqu¡er otra persona fisica o moral, cofi excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conform¡dad previa y por escrito de "LA ENTIOAD".

VIGÉSIMA DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O TIARCAS.
"EL PROVEEDOR" S€rá responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otfos registros de
derechos de propledad industrial a nivel nac¡onal e ¡ntemacional, con motivo del cumplimiento de las
obligac¡ones del pres€nte contrato, por lo que se ob¡iga a responder personal e llfmitadamente de los daños
y perjuicios que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

rlt
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En caso qúe sea necesar¡o llevar a cabo la rescisión adm¡nistraüva del contrato, la aplicación de ¡a garantía
de cumpl¡m¡ento será por el monto totral de las obl¡gaciones garantizadas.

La penalización tendrá como obieto resarcir los daños y pequidos ocas¡onados a "LA ENTIDAO" por el
atraso en el cumpl¡miento de las obl¡gaciones eslipuladas en el presente contÉto.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de ¡a presentación de la garantía de cumpllmiento, en los
supuestos preyisto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convenc¡onales por atraso que se
puede áplicar, será del zOVo (veinte pol ciento) del monto de los sorv¡cios preshdos fuere de la fecha
convenida, de confomidad con lo establecido en el tercer párrafo de¡ artículo 96 del Reglamento de la
.,LAASSP",
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En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto baio protesta de decir verdad, no encontrarse en
n¡nguno de los supuestos de infracción adm¡n¡sllat¡va y/o def¡to establec¡dos en ¡a Ley Federal del Delecho
de Autor n¡ en la Ley Federal de Protección a la Prop¡edad lndustrial.

De presentárse a¡guna reclamación en contra de "LA Ei¡T|DAD", por cualquiera de las causas antes
mencionadas, 'EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e ¡ntereses de "LA EIITIDAD'
de cualquier controversia, l¡berándola de toda responsabilidad de carácter clv¡|, penal, mercantil, ñscalo de
cualquier otra índole. sacándola en paz y a salvo,

En caso de que "LA EMTIDAD" tuviese que erogar recursos por a:alquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDoR" se obl¡ga a reembo¡sar de mánera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGESIMA PRIMERA, CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSOTIALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la infomac¡ón que se intercambie de contormidad con las dispos¡ciones del
présente ¡nstrumento, se tratarán de manera confidencial, s¡endo de uso exclusivo para la consecución del
objeto del presente conkato y no podrá d¡fundúse a terceros de conformidad con lo establec¡do en las
Leyes General y Fedéral. respectivamente. de Transparsncia y Acceso a la lnfomación Prlblica, Ley
General de Protecc¡ón de Oatos Personales en poses¡ón de Sujetos Obligados y demás legislación
aplicable.

Para eltratam¡ento de los datos personales que "LAS PARfES" recaben con motivo de la célebración del
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo prev¡slo en los Av¡sos de Privac¡dad resped¡vos-

Por tal molivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del ¡ncumplimiento de
su páate, o de sus empleádos, a las obligaciones de conñdenciálidad descritas en el presente contrato.

La informac¡ón contenidá en el presente conlralo es publ¡ca, de confomidad con lo dispuesto en los
art¡cülos 70 fracc¡ón XXVlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infofmac¡ón Pública y 68 de
lá Ley Federal de Transparenc¡á y Acceso a la lnformac¡ón Públba; sin embargo la información que
proporc¡one "LA ENT¡OAD" a "EL PROVEEDOR" para elcumplimiento delobjeto materia del m¡smo, será
cons¡derada como conñdencial en términos de los artículos 116 y 113. respectivammte, de los citados
ordenamientos juridicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a rec¡b¡r, proteger y guardar fa
información conñdencial proporc¡onada por "LA EN'nDAD" con el m¡smo empeño y cuidado que tiene
respecto de su propia informac¡ón confldencial, asi como hacer cumplir a lodos y cada uno de los usuarios
autor¡zados a los que les entregue o pem¡la acceso a la ¡nformación conñdencial, en los téminos de ests
¡nstrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será ut¡lizada
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; asim¡smo, dicha informec¡ón no
podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna foma o por ningún medio, n¡ podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuarios aulor¡zados. De está forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no
divulgát o publ¡car informes, datos y resultados obtenidos ot¡eto del presente ¡nstrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descr¡tas en las cláusutas de RESC|S|óN y TERMINACIóX ANflClpADA, del
presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencial¡dad sobre los
bienes establecidos en este instrumento legal.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIóN TEMPoRAL DE LA PREsTAcIÓN DE Los sERvIcIoS.
Con fundamento en el arlículo 55 B¡s de la "LAASSP" y 102, fracción ll, de su reg¡amento, .LA ENT|DAD"
en el supuesto de caso fortu¡lo o de fuerza mayor o por causas que le resulten ¡mputables, podrá suspender
la preslación de los servicios, de manera tempora,, quedando obligado a pagar.EL PROVEEI)oR",
aquellos servicios que hubiesen s¡do efeclivámente prestados, aslcomo alpago de gastos no reflperables
previa solic¡lud y acred¡lámrenlo.

ú
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Una vez que hayan desaparecido las causas que mot¡varon la suspensión, el conlÉto podrá contiauar
produciendo todos sus efectos legales, sl "LA ENTIDAD" asl lo determina: y en caso que subs¡stan los
supuestos qu€ dieron o¡igen a la suspensión, se podrá ¡nic¡ar la term¡nac¡ón anticipada del contr¿to,
confome lo dispuesto en la cláusula s¡guiente.

vlcÉSIMA TERCERA. TERMINACIóN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando conc{ran r¿zones de interés general, o b¡en, cuando por causas juslificadas se
extinga la neces¡dad de fequerir los servic¡os originalmente contratados y se demue*e que de continuar
con el cumplimiento de las obl¡gaciones pactadas. se ocasionaría algún daño o periu¡cio a "LA ENTIDAD",
o se determine Ia nul¡dad totalo parc¡al de los actos que dieron or¡gen al presenle conüato, con motivo de
lá resolución de una ¡nconformidad o intervenc¡ón de oñcio, emitida por h Secretarfa de la Funcjón Públ¡ca,
podrá dar por term¡nado anücipadamente el presente contrato. s¡n responsab¡lidad elguna para "LA
ENTIDAD", el¡o con ¡ndependeflcia de lo establecido en la cláusula que anlecede.

Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por term¡nado ent¡c¡padamente el contGto, lo notificara á "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (tre¡nta) dfas naturales anter¡ores al hec¡o, deb¡endo sustentiario en un
d¡clamen fundado y motivado, en el que, se preciseran las razones o causas que dieron origen a la m¡sma
y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los serv¡cios prsstados, asi como los gastos no
recuperables en que haya ¡ncurrido, preüa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el presente conffio, limitándose según
conesponda a los conceptos eslablecidos en la fracción l, del artlcúlo 102 del Reglamento de la

"LAASSP",

uGÉsIMA cUARTA. REscIsIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá inicier en cualquier momento el proced¡miento de reso's¡ón, cuando "EL
PROVEEDOR" ¡ncurra en alguna de las s¡gu¡entes causales:

a) Contravenir los térmlnos pactados para la prestacjón de los servicios, establecidos en el presente
contrato.

b) Transferir en lodo o en parte las obl(?áciones que deriven del presente conhato a un tercero a¡eno a
la relac¡ón contractual;

c) Ceder,os derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escrito de "LA ENTIDAD";

d) Suspender total o parc¡almente y s¡n causa justificada la preslac¡ón de los serv¡cios del presente
contrato.

e) No real¡zar la prestiacón de los serv¡cios en t¡empo y lorma conforme a lo establec¡do en el presente
contrato y en su caso, én sus respecüvos anexos;

0 No proporcionar a los Órganos de FiscalÉacr5n, la ¡nfomacióo que le sea requerida con mot¡vo de
las aud¡torias, visitas e inspecciones quo realicen.

g) Ser declarado en concurso mercántil, o por cualquier otra causa dist¡nta o análoga que afecte su
petr¡mon¡o;

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestac¡ón, ¡nformación o documentación
proporc.ionada para e{ecto del presente contrato;

i) No presentar bimestralmenle, las constancias de la ¡nscripción y pego de cuotas al lnstiluto Mexica
del Seguro Social del personal que ut¡l¡cs para la prestac¡ón de los servicios;

,) En general, ¡ncurra en incumpliniento total o parc¡al de Iás obligaciones que se estipulen en
presente contrato y en su casoi sus anexos o de las disposic¡ones de la "LAASSP" y su Reglamento

k) S¡ no aceptá pagar penalizaciones o no repara los daños o pérd¡das, por argumentar que no le son
directamente imputables, sino a uno de sus asoc¡ádos o ñllales o a cualquier otra causa que no sea
de fuerze mayor o caso fortuito:

l) No entregar dentro de los 10 (diez) dlas natur¿les §guientes a la fecha de firma d€l presente contrato,
la garantía de cumplimiento del mismo;

m) S¡ la suma de las penas convenc¡onales o Ias deducc¡ones de pago, ¡gualan el monto total de la
garantia de cumptimiento del contrato ylo alc2.nzan el20o/o (ve¡nte por cienlo) del monto toEl de este
contrato cuando no se haya requer¡do la garantla de cumplim¡ento:

d.\
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n) S¡ "EL PROVEEDOR" no realiza la prelac¡ón de los servic¡os objeto de este contrato de acuerdo
con las normas, la cal¡dad, el¡ciencia y especificac¡ones requer¡das por "LA ENTIDAD" conforme a

las cláusulas det presente conkato y en su caso, en sus respeclivos anexos, asl como lá cot¡zación
y ef requerimiento asociado a ésta:

o) D¡vulqar, transferir o utilizar la ¡nlormación que conozca en el desarrollo del cumplim¡ento del obieto
del presente cont¡ato, sin contar con la autorizadón de "LA ENTIDAD" en los términos de lo
dispuesto en la cláusula MGESIMA PRIMERA del presente inslrumenio juridico;

p) lmpedir el desempeño normal de labores dé "LA ENTIDAD". durante ¡a preslaciÓn de los servicios,
por causas distintas a la naturaleza delobieto del mismo;

q) cuando exista conóc¡miento y se corrobore mediante resolución deñnitiva de autoridad cúmpetente
que "EL PROVEEDOR" inclJn¡ó en violaciones en materia penal, cívil, f¡scal, mercánlil. o
adm¡nisúativa que redunde en periu¡cio de los intereses de "LA ENTID D" en cuánto al
cumpl¡miento oportuno y eficaz en la preslación de los servicios del presente conlrato.

r) lncumpl¡r cualquier obligáción d¡stinta a las anteriores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescis¡ón del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrilo a "EL
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya ¡ncunido, para que en un térm¡oo de 5 (c¡nco) días háblles
contados a part¡r del dia s¡guiente de la notificación, exponga lo que a su derechó convenga y aporte en su
caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurr¡do dicf¡o térm¡no "LA ENT|oAD". en un plázo de 15 (quince) dlas hábiles siguientes, lomando
en cons¡deración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valet "EL PROVEEDOR", delerminará de
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha
determinación dentro del cltado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspoadiente, a efecto de hacer constar los
pagos qu€ deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasla el momento de rescisión, o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

ln¡c¡ado un procedimiento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender el kámite del proced¡miento de
rescisión-

Si prev¡amente a la determ¡nación de dar por rescind¡do el contralo se reál¡za la prestas¡ón de los servicios,
e¡ procedimiento iniciado quedará sin efecto, prev¡a aceptación y veriñcación de "LA ENTIOAD" de qüe
conlinúa vigenle la necesidad de la prestación de los servic¡os, aplicando, en su caso, las penas
convencionales corespondientes.

"LA EHTIDAD' podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
edv¡erla que la resclsión del mismo pudiera ocasionar aigún deño o afectac¡ón a las fuflciones que tiene
encoroendadas. En este supuesto, "LA ENTIOAD" elabo(ará un dictamen en el cual justifique que los
impactos económicos o de operación que se ocasionaÍfan con la rescisión del contrato resultarían más
¡nconvenientes.

No obstante, de que se hub¡ere firmado el crnven¡o modificatorio a que se refiere el páíafo anterior, s¡ se
presenta de nueva cuenta el ¡nftmpl¡miento, "LA El{TlDAD" quedará expresamente facultada para optar
por exig¡r el cumplirniento del contrato, o rescindirlo, aplicándo las sanciones que ptocedan.

Si se llevara a cabo la resc¡§ón del contrato, y en el caso de que a ,,EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregadó pagos progresivos, éste deb€tá de re¡ntegrarlos más los intereses crnespondientes, conforme
á lo ind¡cado en el artículo 51 párrafo flarto, de la "LAASSP".

¡rt
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Oe no rescind¡rse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" olro plazo, que le
permita subsanar el incumpl¡miento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las
sanciones corespondientes. El convenio modifcátor¡o que al efecto se celebre deberá alender a las
condiciones previstas por los 2 (dos) últimos pánaros del artículo 52 de ta "LAASSP',.
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CONTRATO LICENCIAMIENTO DE DERECHOS
DE USO DE SOFTWARE MICROSOFT

Los inlereses se calcu¡arán sobre el monto de los pagos prog¡esivos efectuados y se computerán por dias
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a

disposición de "LA ENTIOAD''.

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIóN Y EXCLUS'ÓN LABORAL
'EL PROVEEDOR" reconoce y acépta ser el ún¡co palrón de todos y cada uno de los trabaiadores que
interv¡enen en la prestación del serv¡c¡o, deslindando de toda responsabilidad a "LA ENTIDAO" respecto
de cuatquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabaiadores, sea de índole laboral, fiscal o de
seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sust¡tuto, patfón solidario, beneliciario o
intermediario.

'EL PRoVEEDoR" asume en forma total y exclusive las obl¡gaciones prop¡as de pafón respecto de
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por 'LA ENTIDAD", así como en la ejecuc¡ón
de los servic¡os.

Para cualqu¡er caso no preüsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamenle a "LA ENTIOAD" de cualqu¡ea
responsabilidad laboral, c¡ülo penal o de cualqu¡er otra especie que en su caso pudiera ltegar a generarse.
relac¡onado con el presente contrato.

Para el caso que. con postenoridad a la conclus¡ón del presenle contrato, "LA ENTIOAD" rec¡ba una
demarda laboral por parte de trabajador€s de "EL PROVEEDOR", en la que se démande la sol¡daridad
ylo susl¡tuc¡ón palronaf a 'LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo
establecido en la presente clausula.

VIGESIMA SEXTA. OISCREPANCIAS.
'LAS PARTE§" crnvienen que, en caso de d¡screpancia entre la entre la convocatoria a la l¡cilación
publicá, la inv¡thc¡ón a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato,
prevalecerá lo establecído en la convocatoria, invitac¡ón o solicitud respediva, de conformided con el
artfculo 81, fracción lV, del Reglamento de la 'LAASSP".

VIGÉSIMA SÉPTIMA. coNcILIACIÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presentén desavenencias derivadas de la eiecuc¡ón
y cumplimiento del presenle contrato podrán someterse al procedim¡eoto de coflciliación establec¡do en los
artículos 77. 78 y 79 de la "LAASSP", y l26 al 136 de su Reglamento.

UGÉStMA OCTAVA. DOMICIL¡OS.
"LAS PARTES" señalan como sus dqnic¡lios legales para lodos los efectos a que ha)ra lugar y que se
relacionan en el presenG conlrato, krs que se ind¡can en el apartado d€ Declárac¡ónes, por lo que cualquier
notificac¡ón rudicial o extraiudic¡al, emplazamiento. requer¡m'€nto o dil¡gencia que en dictos domicii¡os se
Hact¡que, será enteramente vál¡da, al tenof de lo d¡spuesto en e! Tltulo Tercero del Cfu¡go Civil Federal.

uGÉsIMA NovENA. LEGISLACIÓN APUCABLE.
"LAS PARTES" se obl¡gan a su¡etarse estrictamente para la prestación de los servicios obieto del presente
conlrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, y en su caso, en sus anexos que forman parte
integra¡ del mismo. a la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Servic¡os del Seclor Publ¡co, su
Reglamento; al Código Civ¡l Federal; Ia Ley Federal de Proced¡miento Admin¡strativo; al Cód¡go Federal de
Proced¡m¡entos C¡v¡les: a la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGESIMA JURISDICCION-
"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplim¡ento de esle contrato, asi como para,o
no previsto en el m¡srno, se someterán a la jur¡sdicción y competencia de los Tribunales Federalés con
sede en la Ciudad de Ch¡huahua, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIóN.

I I,t
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CONTRATO LICENCIAMI ENTO DE DERECHOS
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Por lo anter¡ormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", maniiestan estar
conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cáda una de las
estipulaciones que el presente instrumento jurid¡co contiene, por lo que lo ratifican y firman en la Ciudad
de Ch¡huahua, Ch¡h., el 01 de dic¡embre de 2023.

POR:
"LA ENTIDAD"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA. MARIA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

sAo4710829911
J

COORDINADOR DE
TECNOLOGfAS DE
LA INFORMACIÓN

BAGM77 1224254

C P. JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

AARJgO1O11QE3

DR. ALFREDO
AG U ILAR

ELGUEZABAL

DIRECTOR
ACADÉMICO

4UEA6203082T4

POR:
"EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

LIC, MARIO HORAC¡O
NOGUEZ BARRALES

APODERAOO
LEGAL

oDS090304J33
-\1 \u( ú¡.
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@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL OE CERVANfES I20, COMPLEJO INOUSTRIAL CHIHUAHUA

CtM94tO25MJl PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores.cimav.edu.m)d

CHIHUAHUACHIH,CP 31136 TEL. 01 614 439 'l I O0 USUARIO: ODS090304J33 CLAVE: 72d4d15a

"EN CASO DE OUE LA PRESENfE ORDEN OE COMPRA ESTE SUJETAA UN CONTRATO Y EXISTA DISCREPANCIA ENTRE AIIIBOS DOCUIIIENfOS, PREVALECERALO ESTASLECIOO EN EL CONTRAÍO'

En lérminos delArtlculo 53 de la Ley de adquisiciones,
Arendamienlos y Servicios del S€ctor Público, se
aplicará una pena convencional del 1% por cada dla de
relraso sobre el valor de ios bienes no entregados o los
servicios no preslados en los términos €slablecidos en
esta orden de compra, la cual se deducirá de su pago
"PARA EFECTOS DEL CALCULO DE DiAS DE
ATRASO, SE CONSIDERARA A PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE CO¡¿lPRA SEA COLOCADA'

MONTES URALES 770, INT 202, LOMAS DE CHAPULTEPEC, MIGUEL
HIDALGO

FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE ORDEN OE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONDENCIA OOCUMENTOS Y EMPAOUES

ffiilililt til illll llil llll lllll lllll lilllll

TEL. 425 882 8080 FAX 0
1A230655

REQUtStCtON No.230?95

PROVEEOOR:

4199.SWON IT SERV]CES MEXICO S,A DE C,V

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALI\IACEN

CONDICIONES DE ENTREGA:
30 Día (s)

CONDICIONES DE PAGO:
VS FACTURA

TIPO ORDEN DE COMPRA
COIIIPRA D RECIA

NO. DE CONTRATO

SOLICITANIE: BRAVO CRAJEDA MARCO ANTONIO

PROYECTO* DESCRIPCION PRECIO IMPORTE

1

2

3

4

327 0L

3270!

32't 0t

32 701

10023

1002 3

1-OO23

OFFICE Y T¡INDOWS

LICENCIA I MICROSOFT I A¡D-38391 I !4ICROSOFT M365 A3 I'NIFIED EDU
SITBSCRIPIION PER USER. PROGR¡rMA: EES ¡RE. 41 FRaCCION III.
2023/t2/07.

LTCENCTA I MTCROSOFT I H30-00237 | MTCROSOFT PRO,IECÍ PROEESSTONAT Ar,L
LENGUAGES LICENSE e SOFTWARE ASST B,ANCE 1 SERVER CAI. PROGR¡|MA: EES
ART. 41 ERACCION III. 2O23/L2/OL.

LTCENCTA I MTCROSOFT | 9EM-00562 | MTCROSOFT firN SERVER STANDARD CORE
A],L IANGUAGES LICENSE E SOET}I¡RE ASSURANCE 2 LICENSES ART. {1 FRACCION
rrr. 2023/:.2/0\.

LTCENCTA lr.{rcRosoFT lD8? -01057 lMrcRosoFT vrsro pRoFEssroNAr ArL
I.ANGUAGES LICENSE E SOFTWARE ASSURANCE ART. 41 FRACCION III.
2023/L2/0r.

PROJECT

WINDOWS SERVER

VISIO

216 - 000

32 .000

1.5. 000

SER

SER

SER

SER

1,091.5400

92s. 8800

111 .2000

199,990.08

14,194.50

3, 558 . ¿0

ORDEN DE COMPRA

EZ OlrY IA AMPARO IFACIO ARAIZA RI ARI\¡ANDO

DIRECTORA OE ADMON Y FINANZAS

FORMATO: ADo1F02-03

JEFE

E

ISICIONES SUBD R DE FINANZAS

HOJA ''/.
(L

F. REQ.29 / 11/ 2423

FECHAORDEN ot/12/2023

coTtzActoN:

PART - CA}¡TIDAD

r.002 3

10. 000

,/k,

946.3000

10, 915. 40

CANTTDAD lu/a



@ CENTRO DE INVESÍIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INOUSTRIAL CHIHUAHUA

CtMg4lO2SMJl PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: httpr//documentos.proveedores.cimav.edu.m¡/

CH|HUAHUACH|H,CP 31i36TEL. O1 61443911 OO usuaRlo: oDS090304J33 cLAvE: 72d4d'l5a

.EN CASO DE OUE LA PRESENIE OROEN OE COMPFA ESÍE SUJEÍA A Ui¡ COI{IRAIO Y EXISTA DISCREPAr{CIA ENTRE AiIBOS DOCU ENTOS, PREVALECERA LO ESÍABLECIDO EN EL CONfRAÍO"

ORDEN DE COMPRA

En táminos d€lArtlculo 53 de la Ley de adqulsicjones
Aíendamienlos y Servicios del Sector Público, ss
apl¡cará una pena convencbnáldel 17o por cáda dia de
rotraso sobro 6lvalord6los bien€s no sntregados o los
sorvicios no prestados en los téíninos esláblecldos en
€sla orc,en do compra, la cual se deducirá de su pego.
,PARA EFECÍOS DEL CALCULO DE D¡AS DE
ATMSO, SE CONSIDERARA A PARfIR DE LA FECFIA
EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCADA"

MONTES URALES 770, INf 202, LOMAS OE CHAPULfEPEC, MIGUEL
HIDALGO|ililIil tLililt ililil il]ttillil

TEL 425 882 8080 FAX. 0
1A230655

PROVEEOOR:

4199.SWON If SERVICES MEXICO S,A DE C,V

FECI{AOROEN Ot/12/2023
ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

CONOICIONES OE ENTREGA:
30 Dla (s)

CONDICIONES OE PAGO:
VS FACTURA

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECTA

NO. OE CONTRATO:REQUtStCtON No.23079s

SO¡ICI?A¡¡TE BRAVO GRAJEDA MARCO ANTON]O

PART PROTECTO DESCRIPCION U/A PRECIO IMPORTEs

ESTA ORDEN ESfA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

22A ,6sA .34
36.585 . 33

subTotal MXN

IVA
FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S C. C|M941025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH.CP 31136 TEL, O1 614 439 1 1 OO

TOTAL EN LETRAf DOSCTENTOS SESENTA Y CrNCO MIL OOSCIENTOS CUARENTA Y TBE§PESOS 7ll',|00 M.N. ') TOTA]. 265,243.7L

RA BORIA AMPARO ACIO OEL ARI\4ANDO

DIRECTORA OE ADMON Y FINANZAS

FORMAfO: ADo'l F02-03

JEFE OEL O stctoNEs

ARAIZA R

DE FINANZAS

80JA : 2

w

F- RÉQ,29 / tl / 2A23

FAVOR OE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN
ÍOOA SU CORRESPONOENCIA OOCUMENTOS Y EMPAQUES

coTtzactoN:

CANTIDAD


